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Auto No. C–748 
 
Victoria, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EXTRAPROCESO:  
Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial 
Materia:  Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio (pertenencia) 
Radicado No.: 2021–00039–00 
Demandante: GLADYS GONZALES ORJUELA 
Demandados: ALCALDÍA MUNICIPAL DE VÍCTORIA, CALDAS y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

HÉCTOR GÁLVEZ MONTOYA (Q.E.P.D) 

 
II. En el presente asunto, el Despacho considera: 
 
Mediante Auto No. C-689 del 26 de agosto de 2022, se designó como curador ad-
litem para representar a los herederos determinados e indeterminados del fallecido 
Héctor Gálvez Montoya, al abogado JUAN FELIPE GALINDO ACERO, quien fue 
notificado el día 29 de agosto de 2022; no obstante, a la fecha no ha manifestado 
si acepta el nombramiento o si tiene algún impedimento para asumir tal cargo. 

Al respecto se tiene que el artículo 48 numeral 7 del CGP, pregona que: “La 
designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 

 PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no afectará la competencia de las autoridades 
administrativas para la elaboración de las listas, la designación y exclusión, de conformidad 
con lo previsto en la ley”. (Subrayas y negrillas fuera) 

Razón por la cual, se requiere al citado togado para que concurra inmediatamente 
a asumir el cargo, o justifique estar actuando actualmente en cinco (05) procesos 
como defensor de oficio.  
 
III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR al doctor JUAN FELIPE GALINDO ACERO para que manifieste su 
aceptación o presente prueba del motivo que justifique su rechazo. 
 
2. ORDENAR a la Secretaría que comunique el anterior requerimiento por el medio 
más expedito (artículo 49 numeral 7 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 110 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2022 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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